OBTENIENDO UN PRESTAMO DE DINERO

SI SU CREDITO ES BUENO Y  SU  NEGOCIO TIENE UN BUEN HISTORIAL FINANCIERO O SI ESTA EMPEZANDO UN NUEVO NEGOCIO Y TIENE UN PLAN DE DESARROLLO SÓLIDO… los bancos desearán tenerle como cliente, así que no limite su solicitud de préstamo a un solo banco.  Es posible que pueda obtener un interés más bajo si  le informa al banco que usted está considerando otras instituciones bancarias para dicho préstamo.  Siempre pregunte: “¿Es éste el interés más bajo que puedo obtener para este préstamo?” Es bueno que considere que ninguna institución bancaria ha de financiar el 100% de la cantidad requerida.

SI SU CREDITO NO ES BUENO…  su situación  en el presente no es tan alarmante como era varios años atrás cuando su única opción hubiese sido el uso de una compañía financiera.  Hoy día los bancos están concientes que hay personas de las cuales puede recibirse informes de crédito negativos y aún así han de considerarles lo suficientemente responsables para aprobarles un préstamo.   Estas personas  se consideran un riesgo mayor para un préstamo, y normalmente tendrán que pagar  un interés más alto que  la persona que no tiene problemas con su informe de crédito.  Aún así,  este interés es más bajo que lo que tradicionalmente pagaría a una compañía financiera.  Sin duda alguna, también se le impondrán requisitos más estrictos.  Por ejemplo, cualquier deuda pendiente tendrá que pagarse antes de poder obtener más dinero prestado,  y debe haber resuelto satisfactoriamente cualquier requisito impuesto si se ha declarado en quiebra, o ha perdido alguna propiedad  debido a cancelación de hipoteca por falta de pagos.
CONSEJOS UTILES PARA OBTENER PRÉSTAMOS… Ya que una de las formas de obtener dinero prestado a bajo costo es a  través de un préstamo hipotecario, he aquí varios consejos útiles sobre préstamos hipotecarios o préstamos de segunda hipoteca.

1. No es posible obtener un préstamo hipotecario si el interesado está atravesando por una crisis económica.

2. Cada banco tiene su política y reglamentos particulares para evaluar las solicitudes de préstamos.  Muchos bancos usan los siguientes criterios con frecuencia: 
· Crédito A - Toda cuenta de crédito del solicitante tiene que haberse mantenido al día durante los pasados dos años y  no debe haber tenido retrasos en el pago de préstamos hipotecarios.
· Crédito B - No debe haber tenido más de tres tardanzas en pagos de préstamos hipotecarios,  ni  más de 60 días en cuentas por compras a plazo o cargos hechos a tarjetas de crédito.
· Crédito C -  Tardanzas mayores de 90 días en cuentas por compras a plazo o  tarjeta de crédito y de 60 a 90 días en tres pagos a  préstamos hipotecarios.
· Crédito D -  Retrasos en el pago de cuentas de crédito o préstamos en adición a   haberse declarado en quiebra, o estar sujeto a juicio o acción legal por deudas.
3. Instituciones bancarias tradicionales consideran como buenos candidatos para  préstamos  a personas con “Crédito A”.  Estas personas claramente tienen un buen historial de crédito y sus pagos mensuales por deudas incurridas no excede 38% de su ingreso bruto mensual.  Si usted no se encuentra en este grupo, lógicamente tiene que pertenecer a uno de los otros grupos.  Si es así, normalmente no podrá tomar prestado tanto como una persona con  “Crédito A”,  y  tendrá que pagar un interés más alto- - en otras palabras, mientras más bajo se encuentre en el escalafón de crédito, mayor será el interés que pagará.
4. Los préstamos de segunda hipoteca normalmente no se pueden obtener por una cantidad mayor que la cantidad libre de gravámenes del costo estimado de la residencia del solicitante.  En otras palabras, la cantidad libre de gravamen (equity) del costo total de la residencia debe ser por lo menos 10% más alta que la cantidad del préstamo a solicitarse, para que pueda servir como garantía en caso que la persona no pueda pagar el préstamo.  
5. Una vez  se obtiene un préstamo de segunda hipoteca, es posible refinanciarlo en un año o dos más tarde, a medida que mejora el historial de crédito de la persona.

6. AVISO DE CAUTELA: El uso indebido de crédito solo sirve para amontonar  una deuda sobre otra deuda.  Esta práctica le puede convertir en una candidato potencial para la bancarrota -- y el banco está respaldado por la ley y puede reposeer con gran facilidad lo que se le debe.
